
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR^ 1102/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficaclón de ia
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligadós^el Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre dei ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasificad

ncisco Javier García Blanco

fií'm:

b. Eder Ornar Ramírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSmUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORMAaÓN PUBUCAY PROTECOOmDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1102/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el

recurrente, en contra del Honorable Ayuntamiento Puebla, Puebla, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, el sujeto obligado, recibió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, a la cual le fue asignado ei número de folio 210437022000153, en la que el

recurrente solicitó la siguiente información:

"f. Se me informe cuál es e! procedimiento de asignación de gasolina a las
dependencias.

2. Me sea proporcionado reporte mensual de consumo de gasolina por el
periodo del 01 al 31 de enero de 2022, que desglose por dependencia el importe
asignado, así como el consumo de combustible por cada una durante el
periodo.”

11. El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en^

cual expresó como motivo de inconformidad la entrega de la información incompl^^
por parte del sujeto obligado.

/III. Por acuerdo de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el

Comisionado Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el

recurso de revisión, el cual quedó registrado en el Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSTrrUTO OE tpanspapenoa,acceso a la
t‘-iFOBMAaÓM PUailCAY PBOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

expediente RR-0712/2022, ordenando turnar el medio de impugnación a su

Ponencia, para su trámite, estudio y en su caso, proyecto de resolución.

IV . El uno de abril de dos mil veintidós, se previno al recurrente para que indicara

la fecha en que fue notificado o tuvo conocimiento del acto reclamando, apercibido

de no dar cumplimento se desechara el recurso interpuesto.

V. El siete de abril de dos mil veintidós, se tuvo al recurrente dando cumplimiento

a lo ordenado al requerimiento que antecede, en consecuencia, se admitió el

recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente correspondiente;

asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de

siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas

y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto

que rindiera su informe Justificado y anexara las constancias que acreditara el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección-ée

datos personales y finalmente se señaló que éste indicó el Sistema de Gestión.^
Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI - Por acuerdo de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, se tuvo al Ti^ar
de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado remitiendo el informe con

justificación, acreditando su personalidad y con tal carácter rindió su informe con

justificación respecto del acto recurrido, ofreciendo pruebas, así mismo hizo del

conocimiento de este Instituto de Transparencia que con fecha dieciocho de abril de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

tNSTITUro DE TRANSPAP£tJaA,ACCESO A LA
INFOSMACtÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN D£
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

dos mil veintidós, notificó mediante correo electrónico al recurrente, un alcance de

respuesta a la solicitud de acceso a ia información, dejando satisfecha la misma,

anexando las constancias que acreditan su dicho, por lo que se ordenó dar vista al

recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés convenga..

vil. Mediante proveído de fecha quince de Junio de dos mil veintidós, se acordó

ampliar el plazo del presente para su resolución.

VIII. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar que ei

recurrente no realizó manifestación alguna a la vista otorgada por está autoridad.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Asimismo, se hizo constar que no realizo manifestación alguna con relación al punto

cuarto del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales, por lo que

se entiende su negativa para ello.

VIH. En fecha cuatro octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto paía

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaq^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla V*

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presentó

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de IgÍs

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

IfCTdUTO DE TRANSPABEMOA.ACCESO A lA
IMFORMAQON PUBUCAY PPOTECCON DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones 1 y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivos de

Inconformidad la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

ii
CUdrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se.

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad cof^
previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciW
Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54^ 38
de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente; ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 0£ TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFOSMACIOM PÚ3UCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuesta al recurrente,

a través de la cual, atendió en los términos requeridos ia solicitud; por io que en

tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice: '

"Articulo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSimJTO DE TRANSPAREMOA, ACCESO A LA
FNFORMACIÓN PÚSUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la Información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios organismos autónomos
especiaiizados e imparciaies que establece esta Constitución ...”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Artícuio 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones X!

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

^‘Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima pubiicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

"Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

"Artícuio 7. Para ios efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental

tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de
sujetos obligados, en ios términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cuaitfuier
medio, documento o registro impreso, óptico, eiectrónico, magnético, químfco,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o consejen,
incluida la que consta en registrospúbilcos;...”

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSTtTUTO DE TRAMSPíyíEMaA.ACCeSO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBW

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en ios términos que establece la

presente Ley;...”

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

1. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...”

9S

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente centró

su inconformidad en que, el sujeto obligado no otorgó la información referente al

consumo de gasolina de las dependencias de Protección Civil, Desarrollo Urbano,

Infraestructura y Secretaría de Seguridad Ciudadana, del periodo comprendido del

uno al treinta y uno de enero de dos mil veintidós, motivo por el cual hizo efectivo

su derecho de impugnar tal acción y presentar el recurso de revisión que nos ocupa,

el cual se determina por medio del presente documento.

i

Al respecto, la solicitud de información se hizo consistir en lo siguiente:

“1. Se me informe cuál es el procedimiento de asignación de gasolina a las
dependencias.

2. Me sea proporcionado reporte mensual de consumo de gasolina pom^
periodo del 01 al 31 de enero de 2022, que desglose por dependencia ei impor^
asignado, así como el consumo de combustible porcada una durante el periodo.

Ello en atención a que no proporciona la información requerida respecto/ja
Protección Civil, Desarrollo Urbano, Infraestructura y Secretaría de Seguridad
Ciudadana” A

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando al respecto las

siguientes manifestaciones:

7
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco
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Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPABENOA.ACCfSO A LA
INFOBMAOOM PUSUCA Y PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DB. ESTADO DE PUEBLA

“3. Del señalamiento, origen del recurso presentado por el solicitante, se
presenta mediante oficio SECAD'ST~0196/2022 el informe Justificado por parte
de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información.ft

IMuebla /
Contlsoyeonnimbo j
OlíateWtf y

Souaarlt*

Administración
y Tocnoloaías do
I tnformaeTón

ENLACE OE TRANSPARENCIA
RECURSO DE REVISIÓN 1102/2022

INFORME CON JUSTIFICACIÓN
OFICIO NÚM. SECAD^T-0196/2022

la

LUZ DEL CARMEN ROSILLO MARTÍNEZ
COORDINADORA GENERAL DE TRANSPARENCIA
Y MUNICIPIO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA
PRESENTE

Por medio del presenle, con fundamanlo en lo dispuesto por los artículos 171 y 175, do Lev da
mnsp^nsa y Acc^ a la Informadón PúMca del Estado de Puebla; 13 fractíón XlVdel Refllamento

del Honorable AyuntamientoMunicipro de F^ebta; y en atención al Recurso de Revisión al rubro indicado, interpuesto en contra
de la respuesta a la soficaud de información 210437022000163. rindo ante leled informe justificado,

de febrero do dos mU veintidós, la recurrente presentó soTidíud de a la
infomtaoón púMca. recriada a través de la Plataforma Nadonal de Transparencia, consistenle en:

1. Sema Mame mál es cíproceaimienlo da asignadón do gasolina a fas dependentías.
^ ̂  sea propofo/anadoropofíomensua/da consumo do gaso/inaporelperiodo del Ot a!
liSt •í"® dependencia el importa asignado, asi como el consumo docombustUile porcada una duranlB elperiodo.

M ripéelo, dicha solicitud fue atendida a través del Oficio Núm. SECAO^T-0120/2022 fdd cual
® para mayor proveer); sin embargo, derivado del Recurso de Rovrisíón en

^erto ̂ ® cumplimiento con lo solidlado por usted, adjunto al presente la Información
Por lo anterionnente expuesto y ftmdado, a usted atenlaraenía pido

UNICO. Tener por presentado oportunamente el informe conjustifli

Agradeciendo la alendón prestada, te envío un cordial saludo.

se sirva:

^ puebía

f

C0flil5IUW).\ OiTSJ'.CÉ
T.yilMCII>lOA2I£ftT5

ADMlYt5ISACl0N 202) 20*.

A14DEABRlL"tí’éW'‘'^^
Puebla

r-

ATENTAM
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DEÍ

“COMnOC^C
TE

GO

UMB

^1
' ̂9 «asnifitmAPw«siBAa^irccv&'«.4

ENLACE DE TRANSPARENCIA TECNOLOI^S
DBlAI^lFOR^CjÚN \
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENC3A, ACCESO A lA
INFORMAaÓN PUBUCAY PBOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Folio do solicitud: 210437022000153

Pregunta 1. Se me Informe cuál es el procedimiento de asignación de gasolina a las
Dependencias.
Rs De acuerdo at Manual de Procedimientos de la Dirección de Recursos Materiales y
Servicios Generales, la asignación de gasoPina son de acuerdo a tas actividades que
desaiTOda cada Dependencia.

Pregunta 2. Me sea proporcionado reporto mensual do consumo do gasolina por el
periodo del 01 al 31 do Enero 2022, que desglose por dependencia el Importe
asignado, así como el consumo do combustible porcada una durante el periodo.

CONSUMOMENSUAt

tupoarcASCNAoo

ENERO2013

CONKIWOMEKSUAl

MPOan ASONADO

ENERO 3031

CEPENOtNOA

SrCRETAUA OaATUNTAMCNTO S2SDQ0CO SEAU»

CCNTRAUMIA WUMOPAL WLSeOOO

CDMUMCAOCNSOCIAL $17,00000 $1700000

coopouuocn oral oc transparenoa $i.a]ooo $220000

SECRETARIA DEECOTCMUT TURISMO $10.90000 SOSILSO

$EatCTARlA DE ÍSKESTAR $4900000 $4940000

GERENCIA OQ.CENTROHSICIUCD $3.40000 $4.10000

PREStOCUMUNOPAl $1$.40000 $SA1000

GOagNAaCNWMQPAL $6400000 $11040000

CNOCATURAIAMiaPAL $tS4aooo $1230000

«UALOAO SUSTANTIVAOC eENERO $7,90000 $7,90000

TESORERIA L1UN£IPAl $2g.4CO,00 $4204300
SCCSnARlADEADUIKStRAaONTTECNOIDGlAS

MLAIWfQRMAOáw $4500000 $4400000

COOROlNAOdN DE RESUKtAS $7300000 S7QODOOD

PBOrECQONCMl Smissos S14CL37469

SEOEUuuAOESsnon recsARRoucuReANo SE2.11S.U $B$.7!nOO

SECRETARIA DE WOVIUDAOf INFRAESTRuaURA SU2249SOS $202540700

SECRETARIA OCSEGURIDAD OUOAOANA suos24no$ $120SSJ3S0S

TOTAUS $13,279.672.22 S15.734.W.77

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada

entre otras, las constancias siguientes:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: consistente en el oficio número SA-DJ-DÍ^
0868/2022, de fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, suscrito por\»

directora Jurídica de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipioftde

Puebla, al que se adjunta un CD con una certificación, con un archivo

denominado \

2022J8618_9443853_1615_CORRECTO_TRANSPARENCIA, el cual al

abrirlo contiene los documentos siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco ^

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSTÍTUTO DE tRANSPAPENaA.ACCtSO A lA
INFORMAaÓN PUBUCAY PSOTBXlÓfJ DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

a) Oficio SECAD-ST-0196/2022, de fecha catorce de abril de dos mil

veintidós, suscrito por el enlace de Transparencia de a Secretaría de

Administración y Tecnologías de la Información,

b) Oficio identificado como folio de solicitud 210437022000153.

c) Impresión de un correo electrónico de fecha dieciocho de abril de dos mil

veintidós, enviado por parte de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado al recurrente, en el que se observa que se anexó un archivo

denominado SECD ST 0196 2022.pdf

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: consistente en copia certificada del

nombramiento otorgado a Luz del Carmen Rosillo Martínez, como titular de

la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de! Municipio de

Puebla, de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, por parte del

presidente municipal de municipio de referencia

Ahora bien, el oficio SECAD-ST-0196/2022, de fecha catorce de abril de dos mil

veintidós, que contiene la respuesta complementaria otorgada a la solicitud de

información, se observa los siguientes:

©"AI respecto dicha solicitud, fue atendida, a través del oficio SECA

ST-0120/2022, sin embargo, derivado del Recurso de Revisíó

comento y a fin de dar cumplimiento con lo soücitado por us'teb,

adjunto a la presente la información requerida;” y

en

Información de la que se advierte lo siguiente:

10

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAKEIOV.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALESDEL ESTADO DE PUEBLA

Potro da solldtud: 210437022000153

Pregunta 1. Se me Informe cuál es el procedimiento de aslgnadán de gasolina a las
Dependencias.
Ra De acuerdo al Manual de Procedimientos de la Oírección de Recursos Materiales y
Senricios Generales, la asignación da gasolina son de acuerdo a las actividades que
desarrolla cada Dependencia.

Pregunta 2. Me sea proporcionado reporte mensual de consumo do gasolina por el
período del 01 al 31 de Enero 2022, que desglose por dependencia el lmporte
asignado, así como el consumo de combustible por cada una durante el periodo.

CONSUMO MENSUAL

IMPOOn ASONADO

ENERO 20U

CONSimO MENSUAL

UhlPORTE ASIGNADO

ENERO 2021

DEPENDENOA

SEOETAtíA DELAnjNTAUZNTO S2SJDOOO SSJOOlCQ

CONtRAUJSjAMINCIPAL pntnnf»; SKLSOODO

CDMUWCAaON SDOAl Su;mao $17.1X00)

COOPBNAQÚN GUAU OeTSAWPAFWetA S2JMJ0 Sijomo

StOETAAABE ECONOMIATlUUSWO STSJMOa SSSILSO

SECRnARlADEBENESTAR \ S49,moo S47.1COÍ»

CERENQACaCENTROKSTODCO siaaoBO SAIOOOO

PRESSENQAMUNIOPAL ns.iooeo sa.4UT»

GOSERNAOOn MUMOPAl SSAOCOO) SlIE^AOLCD

siKoaniMuimiaPAL $IS.9C(L00 SL2JC0O3

CUAIDAOSUSTANTIVA OeeCNtM srMwo S7.90000

TESORERIAMUNIGPAl SlSAOlÚO

SOtETARMDEAOWUCSnAaDNTTECNOtOQZu
CtlAMtOHMAflrt'J S4s,cDoeo mjeow

COORONACIÚN QE REOOUllAS S73JX0O) tnjxoju

PROTELUÚNOVIL SUÍJtSít si«asrB£)

SECRETASUOEGESTfiN rOESARROllOURBANO Se2.llS.l3 SSSJSOOO

SECRETAiaACEMIWUOADElítftAOTRUCrUaA {U1219S.K S2.S2S.207D0

SECRETARIAOE SEGURIOWOUOAOAKA S11AS2.S724S SUSS5.SnM

TOTAUS SU.279.672.22 $15.734,149,77

Información que el sujeto obligado le hizo del conocimiento al recuente a través

correo electrónico de fecha dieciocho de abril del año en curso, y que del misme

advierte el archivo adjunto denominado SECAD ST 0196 2022.pdf, tal y como c¿|Sta^
con la siguiente imagen. /

Gmall CoocdóiAcUn C«n«nl TrMitpsrencli *iiui£a)ra«,u>Uag9nAÍUsin>

Atención al recurso de revisión 1102/2022

Coordinación Conaral TanptrvtOí <tisaZr>VnpuQtbS3iTaíean>
Para: iiisw2«Q290qtioima9Aain

eandla.

Per medio 4d pmoRte u reiiVUJ IntamaCóo i

Fe^Nr de ccnSrmar do rocRade.

' aiencidn el renreo de r

Itde Arida 2022,10:14

evisidn 1102/2022.

Ada.

Unidad de Transpejancladd
H.Afvnumltnla del UuiMplo de PuaUe.
vmo Juiru 04, CeL La Pez.
Puebla, Put. ej>. 731(0
Tel 222 213 U4] Id. im

Cttetsmetasmee M eenftdrwulTMn.. . - •«‘"M.drWJwiwdJixwrieilteimíeaellíetDidremmnunílié.
•MctmM«rldBiiMUtio,»lon6i»lt»ci.ee»il«J«oieiboai)noewüdgi,mism.KtepnB»pdie*ul#rd»A«eattid.

be-«btaeaiieoar»per crorleKfcsaaMwrfk,
c...,J.leTigi£tie9rwcneeqebfmidv6»firlaa,Aaaei^Maeeaigiem..

SECAD 3T OIM 2022»df
1185H

S-mX í^uebla i
ecnuin
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSInUTO DE TPAflSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PUSUCAY PROTECXaÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principió de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la Información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

"BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
Jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.”

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta en su totalidad a la solicitud de acceso a la información del ahora

recurrente, asimismo, que la contestación guarda relación con lo que se pidió, pues

del análisis en conjunto de las actuaciones del expediente, se puede asegurar que

se dio respuesta a lo solicitado por el recuente, ya que la información referente^

consumo de gasolina comprendido del periodo del uno al treinta y uno de eneroW
dos mil veintidós, de las Dependencias de Protección Civil, Secretaría de Gestión\
Desarrollo Urbano, Secretaría de Movilidad e infraestructura y Secretariado

Seguridad Ciudadana, por así advertirse de las capturas de pantalla del insertado
párrafo anteriores, así como del correo enviado al recurrente el dieciocho de áori!

de dos mil veinte con el archivo adjunto SECAD ST 0196 2022.pdf, que forman parte

del material probatorio que remitió el sujeto obligado; ello, posteriora la interposición

del recurso de revisión de referencia.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSTÍTUIO DE TRAflSPAReJOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUGLICA Y PSOTECCONDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido.

En tai sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta a su

solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado

ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente continuar con el

presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización

de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicta:

"£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de ¡os siguientes supuestos: (...) iii. El sujeto obligado

responsable dei acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...".

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órga(^
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo^
ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, era los

términos y por las consideraciones precisadas. \

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

UNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

I^«TTT1JT0 D£ TPANSPAREAJOA, ACCESO A LA
INFORMACtÓM PUBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente conciuido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal efecto

y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Puebla,

Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente

celebrada vía rerriota en la

mil veintidós, asistidos por

Instituto. \

tmero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de octubre de dos

éctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

FRANC^O JAVIER GARCÍA BLANCO
\cOMISI ESI^NTE

RITA ELENA ERASHUESCA

COMISIONADA

HARUMI FERNAÑD MAGALLANES

COMISIONAbA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1102/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA. ACCESO A LA
INTOñMAOÓN PU5UCAY PSOTECXaÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

HÉCTOR BER^ PILONI
COORDINADOR GENeW JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo
1102/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el cinco
mil veintidós.

xsedíeK
katubre

FJGB/eorc
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